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No.- 5415 DECRETO 267

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBI;RI\IAOOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE. TABASCO, CON F(JNDAMENTO EN Lb DI$PUESTO PO~ . EL 
ARTÍCULO· 51 .. FRACCIÓN ·1, bE LA CONSTITUCIÓN POLÍTiCA LOCAL; Á SUS 
HABITANTES SABED: 

Qú~ el H .. Coflgreso del Estado, se'lia.·servido dirigirme lc fsig ui~11te : 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE · v sOeERANo DE TABAsco. EN EJERc1c1o DE LAs FA:C.UI,:rADEs 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRÁCCIO~ES i y XXÍX, DE LA CONSTITUC)ÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y · ·SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE .EN LOS 
SIGUIENTES: . . . . . 

ANTECEDENTES· 

l. El Goberna<;'lor ·del Estado de "Tabasco.; j avier May Rodríguez, en ejercicio de .la facult~d 
que le confiere. ~ 1 articulo :33; fra.Gción ·1. de la Constitucfón. Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, el 15 de rnayo de 2026, presentó una iniciativa con prdyedo de 
Decreto po.r el qoe se autoriza la en aj ~nacióh a título gratu-ito del bien inmueble propiedad 
del Gobierno: dél Estado de Tabasco, ~bicado en la Calle Sih Nombre del Ejido EfÍ1iliano 
Zapata, Sécdón Pochote, perteneciente al Municipio de. ·Emiiiano Zapata; ~s tado de 
TabascO'. . 

11. la referida iniciativa, e-n cumplimiento·a lo dispuesto por,er artículo 114, segundo párrafo, 
de la Ley O.rg_áiiica ,del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, por instrucciones de la 
presidencia de la. Comisión Permanente, fue turnada a. la Comisión Ordinaria de 
Asentamie.ntos Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
para su estudio, análisis y emisión del Acuerdo o Dictamen que en derecho corresponda, 
mediante oficio HCE/SAP/0288/2026, de fecha 18 de mayo del presente año,.. signad() por 
el Doctor em Derecho Remedio Gerino G<.)mez, S_eéretalio de As.u'ntos Parlamentarios. · 

111. Habiehdo realizado el ah~l i s i s . y el estu¡jio ¡je la: Iniciativa con proyecto de Decreto·y del 
expediente an-exo, ias diputadas y::diputados q1,1e integran IG! Comf~ióh dictaminadora. han 
acordado emitir el díctamén respectivo, por lo que; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Honorable Congreso del Estado, és competente para expedir! reformar; 
adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos, asi como par.a autorizar la enajenación o 
gravamen 9e. bienes inmuebles del Estado, de conformidad· con lo dispuesto en .el artícuio 
36, fracciones ly XXIX, d~ la ConstituCión Política del EsJado Libte y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO ~ - Que las comisiones son órganos colegfa:dos ·constituidos por el Pleno·, que a 
través de la .elabora.ción de dictámenes .. infOrmes, opiniones o ·resoluciones, c·ontiibuyen a 
qLie el Congreso del Estado cumpla con stJs atribuciones cons.títucionafe§ y legales; t~nierido 
la competencia .. porrnateria que s~ deriva de su denominación y las qué específicamente les 
señala el Reglam.ento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, Correspond i (!indol~s el 
estudio y dictamen ·de las iniciativas que ·Íes sean turnadas por la Comisión P~rm . anente . 
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TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, .de la Sexagésima Qlfinta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, se encuentra facultada para conocer y 
dictaminar sobre la iniciativa en cuestión, de conformidad con lb previsto en los artículos 67, 
68, fracción 1 y 70, fracción 1, de la LeyOrgán ica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 
54 y 55; fracción 1, inciso b), del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que del análisis de la iniciativa objeto del presente Decreto y del expediente 
adjunto, . se aprecia q\,le coh fecha 17 de septiembre de 2025, mediante oficio número 
SS/UAJ/DA/RBI/1587/2025, signado por Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de 
Secretario de Salud del Gobí.erno del Estado de Tabasco, expuso que, con la final.idad de 
dar cumplimiento a los compromisos estatales establecidos en el Convenio de Coordinación 
que establece la forma de colaboración prestación en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumas asociados para la prestación gratuita de 
servicios de salud, para las personas sih seguridad s.ocial en el Estado de Tabasco, suscrito 
en fecha '27 de julio de 2023, así como en el Convenio Específico de CoordinaCión para la 
transferencia de los bienes inmuebles relacionados con los establecimientos de salud a que 
se refiere. la Cláusula Segunda y Anexo 1 del Convenio de Coordinación suscrito el 15 de 
marzo de 2024; solicitó la colaboración para la integración de los expedi.entes de 
desincorporación de la superficie que ocupan las unidades médicas ubicadas en Jos bienes 
inmuebles propiedad del Gobierno del Estado, en este casq, para la pnidac:i médica Centro 
de Salud El Pochote, del Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Tabasco, CLUES: 
TCSSAO t6884,peticionando que la autorización se realice a favor de los Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar). 

Por lo que, para dar trámite a la solicitud de donación, la Secretaría de Administración y 
Finanzas, en conjunto con la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estc:~do, efectuaron 
las gestiones necesarias ante las. instancias competentes, para analizar la factibilidad de la 
enajenación a título gratl,lito del predio en mención. 

QUINTO. Que de la iniciativa y la documentación adjunta, también se pone de rtrahifiesto 
que el Gobierno del Est.a.do de Tapasco, recibió. en donación una fracción constante de una 
superfiCie de 519.00 m2 (quinientos diecinueve metros cuadrados), que cuenta con una 
construcción de 107.25 m2 "ciento siete metros veinticinco centímetros cu(;ldrados'' (sic), del 
predio urbano ubicado en el Ejido "Emiliano Zapata", Municipio de Emiliano Zapata, Estado 
de Tabasco,. inmueble que es utilizado para los servicios relacionados con la salud, lo que 
se acredita con la escritura pública número 11,542, vol u m en 300, de fecha 28 de septiembre 
de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Cachón Álvarez, Notario Público número 
cuatro, de esta Entidad Federativa y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con adscripción Y 
residencia fija en la · Ciudad de Villa hermosa, Estado de Tabasco, inscrita en la Oficina 
Registra! del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo el volante 414636, partidas 
5862781 y 5862782; folio real electrónico número 861107, con fecha de inscripción del23 
de febrero de 2024. 

SEXTO. QUe; en cumplimiento con ello, con fecha 22 de enero de 2026, la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, medi.ante el oficio número 
SOTOP/SOT/026/2026, remitió la Opinión Técnica No. 02, mediante la cual se resolvió: 
"FACTIBLE donar a. título gratuito en favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
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de_l Segl)ro Social para el Bienestar, el ihmueble ocupado por el "GeQtro de ·Salud con 1 
Nú_cieo ·Básico" Ef ~ochote, clave úoica d.e estabie_cimiento de s~l~~ TCSSA016Sf34, 
constante de-una superficie 519.:00 m2 y 107.25 m2 ·de construcción, propiedad del Gobierno 
d~l Estado d~i T~béi.sco, ubi . c~dó' $11 la . can~ s.in no:mbre _de'l _Ejido Emiliano Zap·ata, Sección 
Pochote municipio de Emlliano Zapafa, r abasco; .en. virtud que -se ubic_a. un centro de 
póblacióh c·onsolidado, ppr lo que·e·s.c.o'mpatible cmn la Política de P'toteccíón', UGTEMZ:.35-
Pr; la .cual es cong ruen_te en ·áreas urbanas: existente y con !'a r~ormatíyi<;l~d aplicable eri ·la 
materia, conformé-a los usos y destinos def sue-lo y de los lineamientos estratégicos del 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urqaho de Tabas_co y Usos de 
Suelo de Área -Urbanizada de Consolidación, señalada en el -plano de Zonificación Primada 
d.el Program~ de Desarrollo Urbano del MLfnicipio de. Emilian_o Zapata''. 

SÉPTIMO,. Q.ue' ery co.hsectjéncia, coo _fundai:T)e.nto en lo estáblecido por los ·artícu-los .-2 
fracciqn· V, 38 f ~ acción Vl _y 7 4 fracción 11( qé la ley - . d~ Bien~~ del ~stado de Tabasco y·stJs 
Munidpiós_; y 9 fracción -IV del Reglamento de la citada Ley , . s~ publicó en el Suplemente .Ki 
d~l PeriódiC.o, O.fici_al del Estado de Tabasco, Ed_iciór 871 1, de-fecha 28 de febrero de.2026, 
el Acuerdo -Admírlistrativo mediante· el C ~Jai s~ desafectó del régir.nen de dominio público, la 
superficie constante de 519 .. 00 m2 (quinientos· dieCinueve niétros cuadrados) y·construccfón 
.ele. t07.25. m~ ''ci.ento siete metro~ veinticjnco centímetros cüadradqs" (sic), p~opiedad del 
Gobierno del Estado de Tabasco·, del bien inmueble ub.icado en la-Calle Sin Nombr~ cjeiEjido 
Emiliano--Zapa.ta·, ,sección POchote murficipló de Emiliañd Zapata, Tabas.co. 

Es-importante señ-alar que, en ·techa 21 de marzo de 2026-, ;:>e publicó -en-el Suplemente,> M, 
del Periódico Oficial del Estado de Tabasco,. Edición 8717, la Fe de Erratas_, a fin· de predsar 
una .fnconsiste.ncia en el documento or_iginal, consistente en ia·rectificac.ión e'ri el . ~ · f'ío . que se 
suscribió el Acuerdo de· Desafectación descrito en ei párrafo anterior. 

OCTAVO . . Que ·cbnforme a. todo lo señalado y tomando. en· consicleracíón, ad~má~, lo 
establecido ·,en los articulas 24, fraccióriXIII, 25 y 26, de la Le~r de Bienes del Estado -de 
Tabasco y sus Municipios, y derivado de la _opinión t~Gnica referida y del éhiálisis de la 
document_ació_o pr~sentada, al no existir imped_imerito.legal y .estando justificada la.necesidad 
o conveniencia oe l~ enajenación, se ~stirna procedente· otorg~ · r autorización al Titl}lar del 
PóderEfecutivo del Estado de-Tabasco, para-enajenara titulo gr:atuit_o la superficie de 519.00 
.m2 (q u fni~n tos qiecinueve. metros cuadrados), y construcéión .de 10.7.25 Jn2 "ciento siete 
metros veinticinco centlmetros cuac;Jrados" (sic), en el que se :eh.cuentra el inmu.eble ·a q·ue 
se refieren los párrafos que antecede·n, .otorgándo:;:;e. ún'ica y e?<ch,¡sivamente a favcn del 
Gobierno Fe . ~eir'al con destino a los Servíciqs· de Salud del Instituto Mexicano del 'Seguro 
Social para.el'aienestar (IMSS-Bienestar). · 

NOVENO; Que de cpnformidad a l.o dispuesto por el artículo 36, fracciOnes f y XXIX,. de la 
Constifuci6n· Política· del Estado Libre y 'Sp.berano de TaQf;lsco .. el Cpngreso dé_l E~ta~q se 

·.encu_entra. facultado para exped_ir, reformar, ·adidon·ar, .derogar y abrogar las Leyes ·y 
Decretos para la m!;!)or Administraéiórj del E·stado, plailea'nqo su desarrollo eca.nómjco, 
social, asr co.hio ;auto·rizar la enajenación o. gravamen de. les bienes ·inmuebles del E~tado . 

Por lo q~e se emite y sométe a consiqetación ael P;le·n,o él presente: 



6 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 5 



6 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 6 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES D AYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. 

JAVIE¡~; ~ DRÍGUE __ Z ___ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EST DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

JO UE ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
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